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1. Es procedente asumir el análisis del escrito y documentos anexos remitidos 
por el Gobernador de Arauca para decidir sobre la exequibilidad del proyecto de 
Ordenanza 086 de 2021, pues se ajusta a la regla de competencia de este medio 
de control fijada en el numeral 2, artículo 151, CPACA. El proceso se tramitará 
de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 80 del Decreto 1222 de 1986. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Arauca, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR en única instancia el análisis de exequibilidad del proyecto 
de Ordenanza 086 de 2021, por las objeciones del Gobernador de Arauca. 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría, se notifique esta providencia al 
Departamento de Arauca en cabeza del Gobernador, a la Asamblea de Arauca 
por medio de su Presidente y al Agente del Ministerio Público; y se publique en 
la página web de la Rama Judicial. 

TERCERO: FIJAR en lista por Secretaría del Tribunal Administrativo de Arauca, 
el proceso por el término de diez (10) días, durante los cuales el Ministerio 
Público y cualquier otra autoridad o persona podrán intervenir para defender o 
impugnar la constitucionalidad y legalidad del proyecto de Ordenanza 086 de 
2021 y solicitar la práctica de pruebas. Los escritos y anexos se deberán remitir 
debidamente escaneados, legibles, a color cuando se requiera, solo al siguiente 
correo electrónico de la Secretaría de nuestra Corporación Judicial: 
sgtaaral@cendoj.ramajudkiatgov.co  

CUARTO: RECONOCER al Abogado Jesús Daniel Herrera Payares, como 
apoderado en el proceso. 

QUINTO: ORDENAR que una vez vencido el término de fijación en lista, se 
remita con inmediatez el expediente al Despacho para su trámite respectivo. 

NOTI -QUESE CÚMPLASE 

o 
LUIS NORB RTO ÇSRMEÑO 

Mag istrgío 


